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La compañía VETMEDICAL £ ASOCIADOS 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón PE- 

DRO VICENTE MALDONADO, el 25 de Marzo de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.J.DJC.OQ, 
11.001890 de 29 de Abril de 2011. 

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ATEN- 

CIÓN MÉDICA VETERINARIA, VENTA Y DIS- 

TRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS 

VETERINARIOS, SERVICIO DE SPA Y ALOJA- 

MIENTO PARA MASCOTAS INCLUYENDO 

PETSHOP... 

Quito, 29 de Abril de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO 

SUCURSAL QUITO 
AVISO DE REMATE 

JUICIO COACTIVO No. 135/06 
PRESTAMO: 1.39.33.3.0602/05 

Se hace saber que Mediante providencia 

de yece de abed del dos mil once, a las 
nueve horas. dictada por el Empleado Re- 
caudador del Banco Nacionat de Fomenta, 
Sucursal Queo, que el día martes tremta y 

uno de mayo del dos mé enca, desde las 
catorce horas hasta las heciorho horas en 
ei Juzgado de Coactiva, ubicado en la Av 
10 de Agostu No 12-13, pamer piso, de 

asta ciudad de Quito, 5€ llevará a efecto el 
remate del bien inmueble que a continua 

ción se detalla 
3 BIEN INMUEBLE 
Lote de terreno No $ 

Pravncia. Pichincha 

Camón Rumñabur 
Parrogina Sangalquí 

Sector San Marcos 
Baro Turismo 
Direcuión Putumayo No 160 y Vene- 

zuela 

2 UNDEROS GENERALES 
Norte En una longitud de cincuenta y en 

metros, dez centimetros, propiedad del se- 

for César Marcilla Vaca y señora. 

Sur En una longiua de tremta y ocho me- 

tros sesenta centimetros, propredad de los 

herederos del señor José Rafael Marcilla 
Este En una longitud de vente metros, Con 

pasaje público denaminado Río Putumayo 

Oeste En una longuvd de trenta y un sme- 

tros sesenta centímetros, con Rio Cachaco 

SUPERFICIE Ua emi noventa Y NuEVa 

metros cuadrados cincuenta decímetros 

cuadrados 

24 UINDEROS DEL LOTE O BLOQUE No. 

CINCO 
NORTE En uno longitud de seis metros 

vente centimetros área de patio que sé 

para la propiedad del Economista César 

Marcilto 
SUR, En una extensión de ses metros 
vente centers, al garaje número cuco, 

ESTE En una longitud de doce metros area 
«de jardín en la mayur parte y en una peque 

ha parte el área de ingreso comunal 

OESTE En una medida de doce Metros, 
área de sardin que separa del Rio Cachaco 

ARRIBA Cela 
ABAJO" Sueto 
SUPERFICIE Setenta y cuatro metros cua 
drados, cuarenta decímetros cuadradas 
3.- BREVE DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

Forma Rectanguias 
Topografía Pana 

Suela Franco arenoso 
Alttud. 2800 msn 
SERVICIOS DELA PROPIEDAD 
Agua potable Si 

Red Elécica Si 

Transporte 5 

Caltes adoquinadas 

CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUC- 
CIÓN EXISTENTE 
VIVIENDA: 
a) MATERIALES DE LA CONSTRUCCIÓN 
Estrucura 

«Piso Encermnentada 
Paredes” ladrillo y bloque, entucida smte- 

riosmente y externamente da parte 

delantera 
«Puertas Madera 
Ventanas mero y Madera 

Techo Zin 
Jastofaciones elécincas empotradas 

instalaciones sanitarias empotradas 

Ambientes de la construcción. 
1 Sala 

1 Comedor. 
1 Baño, 

1 Cocina, 

3 Dormitorios 
1 Lavanderia en la parte exterior 

SUPERFICIE DE LA CONSTRUCCIÓN 72 

m2 
SUPERFICIE DEL TERRENO. Setenta y 

cuatro metros cuadrados, cuarenta cante 

metros cuadrados 

AVALÍO NUMÉRICO. 
DESCRIPCIÓN No. m2 VALOR m2 VALOR 

TOTAL 
Terreno 74.306 $100.00 7440.00 
Vonenda 7200 15000  10800,00 
TOTAL 18.240,00 

SON: DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS 

(613.240,00) 

Por tratarse de primer señalermento se 

reciorán posturas desda aquellas que Cu- 

brar las dos tereras partes del avalio to- 
tal Aja oferta deberá acompañarse el diez 

por ciento del valor de la oferta, se con 
smpgnará en dinera o cheque cerblicado a la 

orden del Empleado Recaudadar Se adm 
vrón posturas en que se fyen plazos que no 

excedan de cimco años y las que ofrezcan 

el pago de, por la menos el uuerás legal, 

pagaderos por anusldades adelantadas 

Las posturas seran presentadas par escre 

10, debiendo el postor señalar domicito 

judural para notcaciones necesarias 

El nen inmueble se remata como cuerpo 

cierto y determnado de acuerdo a lo que 

dispone el artículo 1773 del Codigo Coil. 
Los impuestos, tasas. pastos de protacolt- 

zación e msenparón y todos las demás gas- 

1os que se realicen para la tronsterencia de 

domino, seran de cuenta del adjudicatario, 

condición que se hará constar en la oferta 
Mayores informes al teléfono 2 946:50D 

Ext 2016 o en la Seceatarla del Juzgado 

La que pongo en conocemento del publico 

para los fmes de Ley 
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  EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

INTERNACIONAL DE ALIMENTOS 

INTERALIMENTOS 

compañía INTERNACIONAL DE ALIMENTOS 

CTO AMAENTOS SA. se constituyó por escritura 

  

    
Teléfono S 

LA SECRETARIA 

O 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
INSPECTORIA PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS 

SUPERINTENDENCIA Y 

DE COMPAÑÍAS POR LA PRENSA 
TRAMITE: VISTO BUENO No, 2256-2031 

CAUSAL: Numeral 1 del Art 172 del Código del Trabajo 

ACTOR: AB. LIGIA SANTOS REYNA, por los derechos que representa de la com- 

pañía DISCARNA S.A. 
CONTRA: ANDRÉS DANIEL CONTRERAS IGLESIAS 

SE LE HACE SABER: 

INSPECTORÍA PROVINCIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

Guayaguil, 11 de Mayo de 2011 a tas 15430 

En la virtud de la razón de sorteo que antecede, avoco 

tud de Visto Bueno No. 2258-2011, suscrito y presenta 

REYNA, por fos derechos que representa de la compañia DISCARNA S A., qué St- 

que cantra ANDRÉS DANIEL CONTRERAS IGLESIAS. la rasma que por Teun fos 

requisitos de adrusibílidad se le acepta el trámite, Eno puncipal por cuanto elso- 

hertante declara desconocer el domiciho actual de ANDRÉS DANIEL CONTRERAS 

  
IGLESIAS. se.cispone de conformidad con el Art B2 del Código de Procedimiento 

conocsmiento de ja solici 

do por AB. LIGA SANTOS 
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